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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lus leyes, órdenes y anuncios que hayan de fn-
wrtarse en los BOLETINES OPICIALKS lian de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasorin á los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Róal arden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS L0S;D1AS, ESCEPTO LOS {DOMINGOS. 

PRECIO DE 3ÜSCIUCIOX. •— En osla capital, llovado í domicilio, 1 0 re. mensua
les anticipados; faera do ella 1* rs. el mes; 36 ol trimestre; 72 el semestre, y 
1 4 4 por un ano.—Se admiten suscriciones sn Madrid en las oficinas dol BOLETIX, 
calle de la Puebla, númeru. 1 9 , cuarto bajo.—-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importa del tiempo del abono en 
sellos.—Un numero suolto 1 0 cuartos., 

- • i • . . . . . . i 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las 'disposiciones de las Autoridades, excepto la.; 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

1» ÜMM S M C C I O N . 

PARÍE OFICIAL. 

Y ̂  PR SWENfclA ! > f a CONSEJO DE .MU 
nwí nos. 

íilí'U 

ü'r.Qh S. M. la Reina nuestra seüora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 

• continúan en esta corle sin novedad en sn 
importante salud. 

•osloetc b i 

MíMSTfíRlO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

di tS\ 

Negociado 10. 

Para llevar á efecto lo dispuesto en el 
art. 31 del Real decreto de 15 del actual, 
ivlalivo á la organización del servicio mé
dico-forense en los Juzgados de primera 
Instancia, la Reina (Q. ü. G ) se ha ser
vido mandar: 

1.° Que las solicitudes documentadas 
de que habla el art. 32 han de ser pre
sentadas en los Juzgados de primera ios-
lancia respectivos antes del día 20 de ju
nio de este ano, quedando sin curso las 
que lo sean desde esta fecha en adelante. 

2.° Que loa Jueces instruyan los es
pedientes á que se reGere ól art. 33 de la 
citada disposición en el término mas b r e 

ve posible, y l 0 8 remitan con su informe 
al Regente de la Audiencia del territorio 
dentro de los 30 dias siguientes á la 
terminación del plazo fijado en el párrafo 
anterior. 

3.° Quedos Regentes los eleven á este 
Ministerio antes del 10 de agosto próximo 
venidero en la forma prevenida, en el re fe» 
rido art. 53. 

Da Real orden lo digo á Y para 
los efectos consiguientes. Dios guarde a 
V muchos anos. Madrid 19 de mayo 
de 1862.—Fernandez Negrete.— Señor 
Regeutede la Audiencia de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

I Correos. 

Li Reina (Q. D. G.) se ha enterado 
de la memoria con que V. I. acompaña á 
este Ministerio los dalos estadísticos de 
Correos, relativos al ano de 1Í61, dig
nándose mandar que dichos documentos 
se publiquen en la Gacela; y en vista del 
importante desarrollo que ha obtenido 

aquel ramo, del que aun ha de obtener 
como consecuencia de las mejoras plantea-
das y de las que se hallan en proye^o; 
de la necesidad de reorganizar ase centro 
directivo, ensanchando el circulo de sus 
atribuciones, y dándole la convenido te 
independencia "para que su acción sea tan 
ejecutativa como exige la índole especial 
de sus trabajos, y por consiguiente de 
poner en armonía los conocimientos y 
circunstancias <le los empleados o n la 
importancia de sus funciones, cada dia 
mas interesantes, se ha servido disponer 
•que- forme V. I. y proponga los re
glamentos y reformas que el servicio 
exija, y que indica en su mencionada 
memoria. 

De Real orden lo digo á Y. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos artos. Madrid 28 de abril 
dc-1862.—Posada Herrera.—Seüor Di
rector general de Correos. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMBOS. 

Excmo. Sr.: Teugo la hoora de elevar 
á V. E. los dalos estadísticos del ramo 
de Correos, referentes al ano último de 
1801. 

Los 30 estados do que constan pueden 
dar á V. E. una idea exacta del resultado 
obtenido á consecuencia de las reformas y 
mejoras que desde algunos artos vienen 
planteándose; pero para quo sean mas co
nocidas las variacioues, y con el fin de 
que V. E. pueda apreciar cou mas datos 
los trabajos llevados á efecto en el perio
do indicad), haré una breve roseoa de 
ellos, recopilando hechos. 

El número de cartas y pliogos de to
das clases que han circulado en 1861 en 
la Peuínsula é islas adyacentes, ascienden 
á 59.447.863, con un aumento de 
5 013.057 sobre las circuladas en 1860, 
y do mucha mas consideración sobre la 
circulación de 1859 y artos anteriores. 
Este aumento consiste en su mayor parle 
en la correspondencia del reino, si bien 

í también se nota en la correspondencia es» 
traiij-ra, asi como en la de las provincias 
de Ultramar, como pormenor se demuestra 
en los estados letra A y V. 

Queda probado el ¿onstante y progre 
sivo desarrollo de nuestras comuoicacio 
nes, por mas que en ciertas épocas se ad 
vierta alguna paralización, que indudable 
mente tiene sus causas naturales: así es 
queeu 1861 no ha subido el aumento de 
la circulación respecto de 1860 con igual 
proporción ascendente al que se notó en 
dicho último arto respecto de 1859; pero 
también es cierto que l a gloriosa guerra 
de África esciló los sentimientos patrióti
cos de los espartóles; y ya por ser mayor 
quo el de hoy el efectivo de nuestro ejercí 
lo en aquellas playas, ya porque los acon
tecimientos promovieron mas estimulo pa 

ra escribir en personas que no lo tienen 
¿hi'círcunstancias ordinarias, creo esplica-
1 > el resultado como satisfactorio en alto 

grado, toda vez que en estado normal te» 
nemas au neniada la circulación de cartas 
particulares en 1861 respecto de 186) 
en 5.0Ü.2S5 las del reino, 287.985 las 
de Ultramar y 362.255 las del estranjero. 

L03 sellos de franqueo vendidos en 
1861 ascienden á o5 . l t2 .86 ) , y los va
lores realizados por este concepto, incluyen 
do el timbre de periódicos, á 28 675.660 
reales 64 cents, (estados E y F). Se ha 
obtenido un aumento respecto da 1830 de 
2.961.912 en el número de sellos, y de 
I «425.625 rs. 64 cents, en sus valores. 
Y . G ; .sal).; v i mi opinioi respecto de esto 
particular, y también la desconfianza 
que abrigo de que en escala notable SE 
puedan defraudar los rendimientos del Te
soro: para fundar mis sospechas escilo el 
celo de los EI.picados, y no dudo del de 
las Autoridades; pero las operaciones del 
ramo son demasiado precipitadas, y los 
falsificadores han imitado otros docuraea-
los mas importantes, que no es eslraño 
que puedan pasar como legítimos sellos 
que no lo son ó que hayan servido ante
riormente. Es, pues, preciso rodoblar la 
vigilancia y adoptar medidas que conclu
yan con la posibilidad de que haya el me
nor abuso, y yo por mi parle no descan
saré en lomar las qu3 corresponden den
tro del circuí o de mis atribuciones. 

Los valores efectivos del ramo por lo
dos conceptos han sido en 1861 de 
35.574.9^8 rs. 3 cents, con un aumento 
de 1.693.926 rs. 15 cents., comparados 
cou los de 1860 (estado letra G): á dicho 
producto debe unirse el de 8.560.000 rs. 
que importa la correspondencia oficial de las 
dependencias del Estado que tieuon decla
rado derecho a franqu cía, siendo por 
lauto este resultado satisfactorio, p irque 
permite la continuación de establecer el 
correo diario en las provincias que aun 
no le lienen, y perfeccionar otro servicio 
según el propósito del Gobierno do S. M. 
para bien y prosperidad de la nación. 

He dicho, Excmo. Sr., que el aumen
to de valeres que se oblicué permite efec
tuar otras mejoras, porque para alcanzar
las es sabido que son necesarios mayores 
gastos; y como yo conceptúo que el ramo 
de Correos es uno de los mis poderosos au* 
sitiares de los demás de la Administración 
pública, y que como tal no debe conside
rársele productivo, sino en la parte que 
contribuye á los rendimientos superiores 
de otros, juzgo preciso que hasta llegar á 
la perfección, se inviértanlas cantidades 
que soan necesarias para conseguirlo, au
mentando el presupuesto de gastos con 
relación á los productos, que de lodos 
modos esceden hoy, llevando al Tesoro, 

como sobrante, una suma que, si oo pue* 
do lijar eo el dia por falla de ditos que 
radican en otras dependencias, es de se* 
guro respetable. P a a probar este aserto, 
bastará fijarse en una consideración: el 
presupuesto de gaslos do 1861 asciende 
á la cantidad de 31.639.600 rs., y aun 
cuando hasta fio de junio del preseute 
arto, en que se cerrará dicho presupuesto, 
no puede saberse el gasto ocurrido du« 
ranle su ejercicio, es, sin embargo, indu
dable que en varios de sus artículos que
dará un notabilísimo sobraule, producido 
por la economía que ha resultado en al ' 
gimas reformas, efectuadas con motivo de 
la esplotacion de ferro-carriles, y por 
otras causas que no era dable prever en 
la época de su formación: ahora bien: so* 
bre el dicho sobrante, siempre queda la 
diferencia de 1.735;548 rs. 3 cents, á 
favor del Tesoro, comparada la can ti
llad presupuestada para gastos con los 
33.57't.948 rs. 5 céuls., que han ingre
sado en las cajas del Tesoro público. 

Esta prosperidad positiva y material 
dala de muy poco tiempo: era esperada, 
pero no se había realizado: tócame la 
suerte de poder anunciar á Y. E. que se 
ha conseguido dentro de su superior ad
ministración y de la época en que, por la 
benevolencia de S. M. y del Gobierno, 
tengo la inmediata responsabilidad de es
te centro directivo. 

Pero insisto, Excmo. sertor, en que 
esta prosperidad creciente se debe al ma
yor ensanche que va dándose á los medios 
de comunicación, á su multiplicación, que 
facilita las relaciones entre los habitantes 
de los pueblos con sus capitales; de ios 
de las provincias con la capital de la Mo
narquía y con los de las mas distantes: de 
los de la Península con sus islas por las 
recientes conducciones marítimas que se 
han establecido, y de los de uua y otras 
con el estranjero, por medio de los trata
dos postales llevados á efecto. Porque 
esto es una verdad reconocida, oo puede 
retroceder ni aun paralizarse la acción 
del Gobierno de S. M., sino que, por el 
contrario, hay que darla todo el impulso 
posiblo para que un dia no lejano alcance 
el ramo de Correos el desarrollo á que 
está llamado. 

Dejo á Y. E. espueslos los datos que 
se refieren á la circulación de la corres
pondencia y á los valores obtenidos en el 
arto último: estos son el resumen culmi
nante de la situación del r a m o ; pero para 
que puedan apreciarse los detalles, para 
que V . E. tenga los necesarios respecto de 
los trabajos desempeñados por la Admi
nistración central y provincial de Correos 
en cumplimiento de sus superiores órde
nes, indicaré siquiera tos de mayor con
sideración, de los cuales se desprenden 
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asimismo resultados no menos notables y 
beneficiosos que los ya refer'nlos. ^ 

El celo de los empleados de Correos, 
que hoy en lo general de las dependencias 
está limitado al mjsmo número y con igua
les retribuciones <jju¿ antes de acrecentarse 
las espediciones de los correos y del au 
Diento de conducciones que han raultipli 
cado los trabajos, suplo la falta de mayor 
número, que algua dia habrá, precisión de 
aumentar: asi es que, aunque suprimidos 
algunos ausiüares que servían en deter
minadas dependencias, el servicio no se 
resiente sin embargo: verdad es que con 
la economía que produjo en el presupues
to la supresión de dichas plazas, Y. B. 
pudo reformar las plantillas délas Admi
nistraciones principales de Barcelona, Ba
dajoz y Lugo, cuya ma9 alta categoría 
era reclamada por la justicia y la conve
niencia: ésta Variación, la reformad.» al
gunas agregadas y estafetas, la creación 
de 290 carterías en poblaciones que sir
ven de centro de distribución de corres
pondencia y establecimiento de las Admi
nistraciones ambulantes en los forreo-
carriles de BarcelonaáZaragoza, Isabel II 
y Norte, son las que se han hecho en 

- 48éí (estado letra L). Estas alteraciones 
han ocasionado un aumento en el personal 
del ramo (letra LL), que aunque ú pare-
per es notable por ascender a 479 judivi-
J i J O S , causan poco recargo al presupuesto 
de gastos, y este en el artículo del mate
rial de donde se satisfacen los encargados 
de estafetas, carterías y conducciones por 
peatón, que son los que producen \\ au
mento, y cuyos haberes fueron presu
puestados dentro de lo comprendido] para 
el establecimiento de correos diarios en 
las provincias. 

Los carteros délos pueblos que r e t r i 
buye el Estado, y los peatones que á su 
cualidad de conductores rednen la cir
cunstancia de repartir correspondencia en 
su tránsito, carecían do reglas fijas para 
cumplir su cometido, p o r q u e siendo «te 
origen reciente, ni la ordenanza lo había 
previsto, ni las circulares dadas eran sufi
cientes: se ha provista á esta necesidad 
dándoles instrucciones rencillas, pero cla
ras, impresas en sus mismos nombramien
tos; y de este modo han cesado las dudas, 
consiguiéndose la regularidad en el ser
vicio, con la garantía de ser posible ex¡* 
gir responsabilidad por las fallas que 
puedan cometerse. 

También en el ano á que se refieren 
estos antecedentes se h»conseguido una 
gran mejora en el servicio que prestan en 
las poblaciones los carteros de las Adnii-
nislracioues, encargados de repartir á do
micilio la correspondencia: la ordenanza 
general del ramo marca sus obligaciones, 
pero en algunos puulos eran impractica
bles hoy sus prevenciones, asi como en 
otros fallaba ta precisión que exige la 

-época actual: este mal ha desaparecido 
con el nuevo reglamento especial que se 
ha publicado, en el que sobresale la ven
taja ue haberse fijado bases seguras y 
equitativas respecto al uúmero do carte
ros repartidores que ba de nombrarse en 
cada población, según su categoría, esto
pándose de este modo el abuso que se Co
rnelia en algunas localidades de sostener el 
mismo número de carteros que lenian antes 
'del acrecentamiento de la correspondencia, 
que si bien les d-iba mayor retribución el 
cuarto eu caí 11 que satisface el público, 
este no lograba un servicio tan rápido co
mo tiene derecho á exigir: ademas, por 
dicho reglamento se les precisa á repar
tir de uniforme, dándose así mayor deco
ro á sus funciones, mas seguridad á las 
familias á cuyas habitaciones llegan, y 
mas garantías para el servicio, por el te
mor dé que sus faltas puedan ser mas fá
cilmente observadas. 

ror los estados iV, O, i>, Q } H y S T 

que se refieren á los medios de conduc
ción establecidos para las comunicaciones 
postales de la Península é islas Baleares y 
Canarias, ya en las lineas generales de 

C 29V 
primero y segundo orden servidas per 
ferro-carril ó postas, en las trasversales 
contratadas á caballo y en carruaje, en 
otros puntos menos importantes por- pea: 
Iones, y ya para las islas por conducciones 
marítimas, V, IS. apreciará el prodigioso 
movimiento que lien i el mas importante 
servicio - del ramo, juzgando por la com
paración con el ano de 1860 (letra V), 
de los adelantos obtenidos en 4 I. 

(¿c con luirá.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 

ÍIQAMI M\ £ii\j(A 
fiOBIERNO O E L A P R O V I N C I A 

D E M A D R I D . 

Sección de Administración.—Negociado 
3.°—Sanidad. 

El limo, seflor Director goneral de Be
neficencia y Sanidad, con fecha 13 del 
corriente, me dice lo que sigue: 

«Con fecha 28 de setiembre de 1853 
se comunicó á V. S, la Real orden circu
lar siguiente: «Ha llamado la atención de 
S. M la frecuencia con que al amparo de 
la impunidad y en menosprecio de las 
disposiciones vigentes, se anuncian y es
penden al público medicamentos elabora ; 

dos en el eslranjero, y que se ofrecea como 
específicos ó remedios secretos para toda 
ciase de enfermedades; y deseando poner 
término á tan punible abuso, ha tenido a 
bien mandar que para que nadie pueda 
alegar ignorancia, se publiquen á continua
ción tos siguientes artículos de la ley de 
Sanidad.—Artículo 81.—Solo los farma
céuticos autorizados con arreglo á las le. 
yes, podrán espender en sus boticas me
dicamentos simples ó compuestos, no pu-
diendo hacerlo sin receta de facultativo 
de aquellos que por su naturaleza Id exi
jan.—Art. 82.—Las recetas de los pro
fesores no contendrán abreviaturas, ta
chaduras ni enmienda alguna, y ospre> 
sarán con la mayor claridad, y sin hacer 
uso de signos, en palabras castellanas ó 
¡ilinas, el número, peso ó medida de los 

medicamentos.—Art. 85.—Tampoco des» 
paclurán los farmacéuticos medicamen
tos heroicos, recetados en cantidad su
perior á la que fijan las farmacopeas ó 
formulario y á la que la prudente práctica 
aconseja, sin consultar antes con el facul
tativo que suscribe la receta.—En caso 
de que no hubiera equivocación y de que 
el facultativo insistiese en que se despacha
se ta dosis reclamada, pondrá al pie de la 
receta, para garantía del farmacéutico, la 
siguiente fórmula: «Ratificada la recela 
á. instancias del farmacéutico, despáchese 
bajo mi responsabilidad (aqoí su firma). 
Estas recelas quedarán siempre en las ofi
cinas de Farmacia.—Art. Si .— Sa prohi-
ve la venta de. lodo remedio secreto. Des
de la publicación de esta 1ey, caducan y 
quedan derogados lodos los privilegios ó 
patentes que se hubieran concedido para 
su elaboración ó venta.—\rt. 85. Todo 
el que po3eyero el secieto de un medica
mento útil, y no quisiere publicarlo sin 
reportar algún beneficio, deberá presentar 
la receta al Gobierno, icón una memoria 
circunstanciada de lo* experimentos ó ten
tativas que luya hecho para asegurarse 
de su utilidad en las enfermedades a que 
se aplique.—Art. 86. El Gobierno pa
sará estos documonlos á la Aoademia 
Real de Medicina para que, por medio de 
una comisión d¿ su seno, se ex i mino el 
medicamento en cuestión, oyeudo al autor 
siempre que lo teaga por conveniente.— 
Articulo 87.—Si hechos todos- los esperi-
meulos necesarios resultase que el reme» 
dio sécelo fuese útil a la humanidad, la 
Academia, al elevar su informe al Gobier* 

• 

no, propondrá la recompensa contrae crea 
debe premiarse 4 su inventor.—Artículo 
8S.—SÍ el auter se conforma con la re
compensa que le otorgue el Gobierno, se 
publicará la receta y un estrado de los 
ensayos é informe redactados por los co 
misionados, á fin de que el descubrí mien 
lo tenga la publicidad necesaria y pase á 
formar parle de las fórmulas de la farma 
copea oficial.—Art. 89.—Kn caso de nj 
conformarse con la recompensa propuesta 
por (a Academia, pasará el espediente a 

-Consejo de-Sanidad para que dé su dicta 
IIK'Í) anles'úe la resolución final del Go 
bierno. El Gobierno publicará á la mayor 
brevedad las nuevas ordenanzas de Far
macia , poniéndolas en armonía con la 
prfesente ley.—Ifo su Yista prohibirá V. S., 
bajo ta mas estrecha responsabilidad, lus 
anuncios en los periódicos y la venta de 
lodo remedio eslranjero y nacional que no 
acredite haber cumplido con lo que en los 
artículos preinsertos se establece.»—Lo 
que reproduzco á Y. S., á fin de que se 
sirva hacer que so observe estrictamente 
lo mandado por S. M. en la preinserta so 
berana disposición.» 

He tenido á bien disponer se inserte 
en este periódico oficial, para su de
bida publicidad, recordando al propio liem 
po para los efectos consiguientes a las au
toridades locales, Academias de Medicina 
y Clrujia y Subdelegados de Farmacia, las 
prescripciones de las ordenanzas vigentes 
de Farmacia, lau relacionada* cou lo quo 
que dispone la preinserta Real orden. 

Madrid i de junio de 1862.—El Duque 
de Sesto. 

Sección de Administración.—Negociado 

3.°—Sanidad. 

Las frecuentes inundaciones que tuvie
ron lugar al finaliz u el ana de 1860, ova
cionaron perjuicios legran entidad en es-
la provincia,afol lando4 la propiedad agr^ 
cola y urbana; y, lo que fué mas sensible, 
á la salud pública. 

Satisfactorio es poder consignar que 
todos tos siniestros se han reparado, in
demnizado los perjuicios y destruido los 
focos de infección que los pantanos acci
dentales producían, merced al celo con que 
los Ayuntamientos y Jnntas de Sanidad 
cumplimentaron las disposiciones que esto 
Gobierno, de acuerdo con la Junta provin
cial de dicho ramo, dicló al efecto. 

La Administración-no cumpliría bien 
con su sagrado ministerio, si se contentara 
con haba: mitigado lanío estrago. Kl impul
so de su acción debe ir mas lejos, y no des
cansar hasta que consiga impedir en lo po
sible que se repitan calamidades de esta 
naturaleza. 

Una comicioo nombrada por este Go
bierno, del seno de la lixcma. Junta pro
vincial de Sanidad, se hizo cargo de es-
tu liar asunto tan delicado .'El luminoso ¡o» 
foroie que emitió ba sido consultado con la 
Sección d; Fomento de este Gobierno y 
Junta de Agricultura, Industria y Comer
cio, á fin de conciliar toda clase de inte
reses, coa los de la salud pública. 

Aceptando sin la menor objeción el 
proyecto de eucauzar ios rios y arroyos de 
[a provincia, y con algunas ligeras altera* 
ciones los medios para realizarlo, en con» 
sonancia c o n la legislación de obras públi
cas y de aguas, este Gobierno no puede; 
menos d* prestarle su mas decidido apoyo 
y darle el carácter de prescripción que 
desde luego recibe por medio do esta cir
cular, para que sea obligatoria su obser
varon on toda la provincia. 

Aunque no muy rica esta en corrien
tes de agua, sin embargo, la riegan doce 
rios, do los cuales uno es de primera clase 
y otro de tercera, y 591 arroyos y ria
chuelos; pero no tratándose ahora do ha
cer mas productivo este manantial" de ri» 

.18!" o îfliiW 
queza, sino de que no sea perjudicial en 
circunstancias dadas, se ha reconocido co, 
mo de urgente necesidad dar mayor COQ! 
sisteocia a las márgenes de los ríos y a r * 
royos, sin variar en lo mas mínimo U di. 
reccion que lleven su> agiia*¡ ni molestar 
las industrias legalmente autorizadas p a r a 

utilizarse de ellas ó de las riberas que ten. 
gan destinadas para" egercer la ocupación 
de la pesca, c-jrga y descarga del niade. 
raje ú olres«ateríales^ éÍc.,cod el objeto 
de que respetándose lodo derecho público 
ó particular, sean mas difíciles las inuo, 
daciones, que invaden de continuo los cam
pos y poblaciones, destruyendo cuanto en. 
cuenlran á su paso, y cubriéndolo todo da 
pantanos insalubres. 

Bsle encauzamiento puede efectuar • 
de una manera muy sencilla, nada costosa, 
que purifica los aires, que ofrece sombra 
al pescador y caminante, y embellece los 
campos*. Consiste en sujetar los ríos y ar» 
royos con plantaciones de arbustos, como 
álamos, cañas, sauces, mimbreras, tara-
yales, etc., de modo que regularicen los aU 
veos y lechos de las aguas, á fin de que 
atrayendo los restos orgánicos que sueleo 
arrastrar,- Impidan trae -tos-rayos solares 
influyan en su descomposición y en el con
siguiente desprendimiento de gases deleléi 
reos que vician la atmósfera. 

No tiene por objeto esta circular auto
rizar desde luego el encauzamiento espre
sado. La legislación vigente en la materia 
exige la obser vancia de ciertas formalida
des previas, relacionadas siempre con las 
condiciones especiales de cada localidad y 
de las corrientes de agua en que se trate 
de miro .lucir alguna reforma. Por manera 
que las autorizaciones irán concediéndose 
á medida que los trabajos pi ovios de cada 
distrito municipal vayan reuniendo todos 
los requisitos de la ley. 

Los Ayuntamientos,como representan* 
tes de los pueblos, están obligados á pro* 
mover en el territorio de su jurisdicción 
esta mejora, inculcando en los tocinos su 
necesidad y utilidad para que cada uno 
contribuya con arreglo á su posición, bien 
con la prestación personal, dinero, herra
mientas, jornales etc., á deliberar acerca 
del mejor modo de efectuar el encauza
miento, á adquirir datos y noticias que den 
á conocer las circunstancias especiales de 
la corriente que se trate de mejorar, acer
ca del caudal de aguas que acostumbre á 
llevar ordinariamente, y en las avenidas, si 
estas ocurren con frecuencia, el máxímuu 
y el minimuu de su latitud, si existen pre
sas, si se destina al riego, á alguna clase 
de industria, etc. Reunidos todos.estos an
tecedentes', . formularán sü petición docu
mentada para remitirla á este Gobierno de 
provincia y Sección de Fomento con arre» 
gto \ la Real orden de 14 de marzo de 1816. 

Cuando las referidas corporaciones en
cuentren dificultades, las pondrán en co
nocimiento de mi autoridad para ta reso* 
'ucion que proceda. 

lis de esperar que los Ayuntamientos 
con licuarán desplegando el mismo celo de 
que antes se lu hecho mención, no tan so
lo por la índole" especial de este servicio, 
sino porque no existiendo el inconveniente 
de luchar con cuestión do gastos y recursos, 
quo por lo general dificultan los proyectos 
mas beneficiosos, resultaría la incuria ó 
indolencia como causa principal déla mo% 
rosidad quo se notase. 

Ademas, en el caso desgraciado de una 
inundación no podría menos do tomarse en 
cuenta pira iuilemnizar los .siniestros en el 
sentido mas favorable, los esfuerzos que 
las corporaciones municipales y vecinda* 
rios, de acuerdo con esta circular, hubie
ran puesto de su parle para evitarla. 

Madrid i de junio d.* i#02.—Duque 
de Sesto. 
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PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Juzgado de primera ¡íulancia d«l distrito da la 
Audiencia. 

Kn virta 1 de provide ci? de doa (GRE
gorio Rozalem, Juoz de primera i n s tanc i a 

del distrito de la Aú Tencia de esta €ó>te, 
se hace 9 a b e r por molió de esle anuncio el 
eslravlo de varios ccnocimient"s de embar
que relativos á las partidas de dinero que 
fueron embarcadas y registradas en 1804, 
en las fragatas que se mencienarán \ log 
cu.iles salieron del puerto del Callao do 
Lima, capital de la República del ''erú en 
Ultramar, para el puerto de Cádiz an eata 
Península, y cuyas fragatas fueren apresa* 
das por los cruceros ingleses. Los conoci
mientos de embarque son los siguientes: 

Un conocimento ílrmado por don Fran
cisco Marin de Zuloaga, maestre de la fra
gata Santa Clara, ae haber recibido de 
cuenta y riesgo de don Lorenzo José de 
Chaves, 7000 mil pesos de pl .ta de cor
doncillo. 

Otro conocimiento firmado por idem, 
de haber recibido de cuenta y riesgo de 
idem, 7000 pesos id. 

Otro conocimiento firmadopordon tire* 
gorio Zuzuarregui, maestre de la fragata 
Asunción de haber recibido de cueut3 y 
riesgo de id., 14.000 pesos id. 

Otro conocimiento firmado por don Vi
cente Antonio de Murrieta, maestre de la 
fragata Mercedes, de b&toér1 recibido de 
cuenta y riesgo de id., 1 i.< 00 pesos idem. 

Olró conocimiento firmado por don Vi
cente Mila de la Roca, maestre de la fra
gata Astigarraga, de haber recibido de 
cuenta y riesgo de id., 4000 pesos Id. 

Otro conocimiento firmado por id., de 
haber recibido de cuenta y riesgo de idem, 
4000 pesos, id. 

Olio conocimiento firmadopordon Joa
quín de Alvizu, maestre de la fragata Joa
quina, de haber recibido de cuenta y riesgo 
de id.. 8000 pesos id. 

Otro conocimiento firmado por don 
Joaquín de Lastra, maestre de la fragata 
Dos Amigas, de haber recibido de cuenta 
y riesgo de id., 6000 pesos id. 

Lo cual se hace notorio para que las 
personas que tengan en su poder los cita
dos conocimientos de embarque los presen») 
ten en el Juzgado de S. S., y por la es
criban! 1 de don Olalto Megia en el plazo de 
treinta dias, que se contarán des le el si
guiente en que esle anuncio se inserte en 
la Gacela del reino, Diano de Avisos de 
esta corte y fiuletin Oficial de la provincia, 
¿deduzcan eu otro caso la acción de que 
se .consideren asistidos; baja apercibimien* 
lo de que tan luego como baya trascurrido 
se acordará lo demás4jue corresponda. 

Madrid 5 de junio de 4802.—149. 

En virtud de providencia del señor don 
; Gregorio Itozalem, Juez de primera instan 
cia del distrito de la Audiencia de esta 
corte y decano de los de la misma, refren
dada por el EscribaDO de su número don 
Olallo Megia, se cita y emplaza i don Fran
cisco Fernandez Rubio, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
quince dias que empezarán acontarse desde 
la publicación del presente, comparezca 
ante debo Juzgado y escribanía por medio 
¡de procurador á mostrarse parle en, los 
autos de tercería incoados por su esposa 
dona Rita García lnfanzm, sobre mejor 
derecho á los bienes embargados á aquel 
e n los autos ejecutivos promovidos por don 
Francisco Bermudez; bajo apercibimiento 
¡que de no hacerlo se le declarará rebelde, 
dandoá los autos el curso que corresponda. 

Madrid 1 de junio de 1862.—146, 



I - 4 — 
Por el 'presente, y á voluntad de su 

dueño, se anuncia la venta en subasta pú
blica eslrajudicial de cuatro pedazos de 
tierra situados en término del Real Sitio 
de San Fernando, de caber todos 56 faoe 
gas y 5 celemines, bajo el tipo de 
169.250 rs., 4 rebajar cargas sobre el 
cual se admitirán posturas únicamente. El 
acto se celebrara el día 7 del próximo ja* 
Dio, á las once de su mañana, en el despa
cho del Escribano del número de e9ta cor
te don Olallo Megia, sito en la plazuela de 
la Villa, número 103, piso bajo, en cuyo 
poder se halla el pliego de las demás con
diciones qui deberán tenerse presentes 
para la consumación del contrato y las 
circunstancias de las (locas. 

Las personas que deseen interesarse en 
la subasta, podrán acudir hasta el dia se-
nalado á dicho funcionario, el que facilita» 
rá los antecedentes enunciados. 

Madrid 27 de mayo de 1802.—134. 

Juzgado de primera instancia del distrito del Me
diodía. 

Por providencia del señor don Felicia
no Ramírez de A rellano, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez de 
primera instancia del Mediodía de la mis» 
ma, refrendada del Escribano de su Juz 
gado don ¿toman Gil y tosegosa, sd saca 
á pública subasta una supetticie de 945 
pies cuadrados y 75 décimas, equivalentes 
á 73 metros, 425 centímetros, de la casa 
calle de San Bartolomé de esta capital, se
ñalada con los números 11 ouevo y 2) 
antiguo, de la manzana 310, cuyos pies 
de sitio quedan demarcados con una linea 
de fachada á ía calle de San B.irlolomó, de 
20 pies y 25 centésimas: la medianería 
derecha é izquierda se esliendo por ambos 
lados 45 pies 5 décimas, cerrando el tes
tero con una linoa de 21 pies 25 centési
mas, habiendo sido lasados por el Arqui
tecto do la Academia de Nobles Artes de 
San Femando, don Leopoldo Zoilo López, 
en la cantidad do 09.541 rs., á rebajar 
cargas. 

So señala para su remate el dia 26 
del corriente, a la una de su tarde, en la 
Audiencia del que provee, sita en las afue
ras de la puerta de Atocha, primera casa 
del paseo de las Delicias. Se previene que 
no se admitirá postura que no cubra el 
valor de la tasación. 

Madrid 5 de junio de 1862.—Romao 
Gil.—147. 

Tribunal de Comercio dé Madrid. 

Eq virtud de providencia asesorada 
del mismo, fecha 13 del corriente, se cita 
y emplaza á los seflore Valat hermanos, 
del comercio que han sido en esta corte, y 
mediante la defunción de don Juan Valat, 
á sus causahabieotes, en atención á que su 
familia se ha ausentado de esta curte, para 

3ue en el término de 9 días, contados des-
e el siguiente al en que se publique este 

anuncio en la Gaceta del Gobierno, se 
presenten en dicho Tribunal, silo plazuela 
de la Leña, núm. 14, piso principal, por 
medio de Procurador legalmente autoriza
do, que les represente, á contestar la de
manda interpuesta contra la referida so
ciedad de Valat hermanos por p<trlo de don 
Guillermo Roiland, también vecino y del co* 
mcrciodc esta corte, sobre pago de 32.374 
reales 91 céuts., procedentes del saldo de 
cuenta corriente, apercibidos que de no 
verificarlo les parara el perjuicio qui ha
ya lugar. 

Madrid 31 de mayo de 1862.—148. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Valverde. 

Cumpliendo con lo prevenido por el es-
celenlisimo señor Gobernador civil de esta 

provincia, las diligencias de deslinde de las 
servidumbres pecuarias de la jurisdicción 
de este distrito municipal se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por el lórmioo do diez días, conta
dos desde e! en que aparezca este anuncio, 
para que dentro de dicho término los agra
viados que asi so consideren puedan recla
mar; pues pasado qpe sea sin haberlo ve
rificado, no serán oidos. 

Valverde 51 de mayo de 1862.—El 
Alcalde Presidente, Juan Raiz.—El Secre
tario, Julián Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares. 

En virtud de lo prevenido por el esce-
lentísimo señor Gobernador de la provin
cia, se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de Ayuntamiento de esta ciudad y por ter
mino de diez días, las actas de desliado y 
amojonamiento de !a cañada y servidumbres 
pecuarias del sitio llamado Villamalea, para 
que denUo de dicho término puedan recta» 
mar los que se consideren agraviados; en 
la inteligenciado que pasado sin verificir-
lo, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Alcalá de llenares 28 de mayo de 1862. 
—El Alcalde, Francisco Palou. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de giaoos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2935 fanegas de trigo, 
i 88!) arrobas de harina de id. 

10445 arrobas de carbón. 
116 vacas que componen 52.254 

libras de peso. 
496 carneros que hacen 13.078 

libras de peso. 
114 corderos, que hacen 2.635 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. 

Carne de vaca, de 46 á 53 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

Ídem de cordero*á 17 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 76 á 96 rs. arrob? 

y de 34 á 36 cuartos libra. 
Tocino aflejo, de 90 á 92 rs. arroba, de 54 

á 36 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 114 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 6 í á68 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 31a 42 rs. arroba, y de 12 á. 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 32 á 42 rs. arroba, y d* 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, do 25 á*30 rs. arroba, r de 8 á 

12 cuartos- libra. 
Arroz¿ de 30á 36 rs. arroba, y de 12 a 

i 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, v ifc 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, do 61 a 68 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 i | 2 , i 7 li2 rs. arroba, v 

de 2 á 5 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 25 á 29 rs. f. 
Algarroba á 10 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 2194 fanegas. 
Quedan por vender. 445 Id. 

Nota. Trigo trechel. 30 fs. á 52 rs. 
Precio máximo . . . 58 1|2 — 

I \ al* 1 "» 

ídem mínimo. . . . 47 
ídem medio , . . . . 52,36 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 4 de junio de 1 8 6 2 . R l 
Alcalde-Corregidor, Duque,dQ SeslQ. 

WtSh OE MADRID. 

.'ufu i.-; m Hél 4 Je jimio de 1Stt2 á 
Iüj tres de ta larde. 

rONOOS PÚBLICOS. 

! ¡lulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 51 20 c ; no publicado, 51-10 
p . ;á plazo, 5115 fin cor. vol. 

Ídem diferido, no publicado, 44-25. 
Deuda ámortizabie de segunda olas.s 

no publicado 15-90 p. 
Ídem del personal, publicado, 19-90; 

á plazo, 20 fin cor. vol. 
Acciones do carretoras.—Emisión de 

í.° de abril de ISoO, de á 4000 reates, 
S por /00 anual, id., 95 d.-

Hemdea2000ra. , id., 9o*50. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., par d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 99-25p. 
ídem de i .°de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 97 d. 
ídem de obras públicas de 1 /de julio 

do 1858, Id;. 97-50. 
Ídem del canal de Isabel II, de á 

1000rs., 8 por 100anual, publ., 109-50. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, no publicado, 
93 d. 

Acciones de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2015. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid a Zaragoza^ Alicante, con interés 
de 3 por 100, rcembolsables por sorteos, 
idem 1000 d. 

ídem hipotecarías del de Isabel II do 
Alar del Rey á Santander, con interés do 
•i por 100, rcembolsables por sorloos, a 
157 1|4por 100, id . , 10.200 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del ferrocarril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblanch á 

Reus, id., 950. 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Heal á Badajoz, id., 1900. 
CAMBIOS 

Londres á 90 dias fecha, o'Q.OO. 
París á 8 dias vista, 5-27. 

PARTE NO OFICIAL. 
A N U N C I O S . 

LA É S P L O U A D O R A 

en Güejar Sierra. . 

Sociedad especial minera,. 

En los anuncios insertos con fecha 8 de 
abril último en el Diario de Avisos y Boletín 
Oficial de la provincia, se manifestaba ha
berse extraviado ai socio de esto Empresa 
don Isidro de Aguirre, los.cuarlós 3.° y 4.° 
de la acción núm. 4o, 2.° de la 84 y 4.° de 
la 174. Coa la do 28 de mayo se anunció 
en los indicados periódicos la caducidad de 
los citados etiartos y la espedicion á favor 
del interesado de nuevas láminas por du
plicado, segnn acuerdo de la /unta direc
tiva: pero habiendo hecho presente el re
fundo señor socio haber padecido equivo
cación respecto al cuarto núm. 174, pues 
era el 176, se hace de nuevo público á fin 
de que la persona en cuyo poder obre se 
sirva entregarle en la Contaduría de esta 
Sociedad, calle del Mesón de Paredes, nú
mero 2, tienda, y en el término da ocho 
dias improrogables, pROÍ-ed¡endose después 
de trascurridos estos sin presentar dicho 
cuarto* á la caducidad y ostensión de otro 
por duplicado á favor del mencionado socio. 

Madrid 4 de junio de 1862.—De orden 
del Presidente, el Secretario, M. de G. H. 

151. 

Se venden, á voluntad de su dueño, 
dos grandes majuelos y uno pequeño, con 
mas cuatro viñas, entre ellas un plantío de 
ocho años, cuyas siete fincas no correspon
den á bienes nacionales y se hallan en tér
mino de esta ciuda 1, inmediatas á la esta
ción del ferro carril de la misma, todas 
completamente pobladas de vides bien cul
tivadas, y algunas con varios olivos; los dos 
primeros majuelos en los Guindos, el uno 
de 45 fanegas de tierra y el otro de 21 fa
negas, y las cinco heredades restantes, que 
o aupan 16 fanegas, en la Barca y el Man
zano. Quien quisiere interesarse errsu com
pra, podrá concurrir al remate que ha de 
tener lugar estrajudicialraente, en tres lotes 
separados, el domingo 22 de junto del cor
riente año, en la Escribanía de don Vicente 
Bonfanti España, plaza de Jandenes, nú
mero 17, desde las once de la mañana á 
las dos de su tard , donde estará de mani
fiesto, para enterarse el que guste, el jjlie-

?¡o de condicione? ftijo las que se ha de ce« 
ebrar. 

Co'adalajara 29 de mayo de 1862.—142. 

BAÑOS M I N E Ó L E S 
DE LA CONCEPCIÓN D E P E R A L T A , 

PROVINCIA. DE MADRID. 
" .r * ' • • t w - , ' 

Esto ' íJablecimiento, que dista cuatro leguas próximamente de esta corte, se abre 
al público desde el 15 del presente al 15 de setiembre. 

La acción de sus aguas purgante, diaforética y resolutiva, produce efectos curativos, 
notables en las derraatoses (enfermedades de la piel) de cualquiera especie y estado en 
qaé se hallen, en las oftalmías crónicas, reumatismo, gastralgia (dolor de estómago), en 
las afecciones crónicas del canal intestinal, obstrucciones del hígado, bazo, desarreglos 
menstruales, huraíranea (dolor de cabeza), vahídos, histerismo, hemiplegia (parálisis) 
siempre que no exista lesión, materias del cerebro, y finalmente, B D todas aquellas 
dolencias en que están indicadas las aguas de mar, con las que estas guardan cierta 
analogía. 

Las hospederías, provistas de todo lo necesario, nada dejarán que desear, asi como 
la fonda, café, repostería, donde se servirá con la mayor limpieza y decoro, existiendo 
dos mesas redondas, comidas convencionales y una cocina general nuevamente estable
cida, en donde los baüis as pueden hacer condimentar los al imentos que tengan por 
conveniente, por dependí ntes Suyos ó del establecimiento, todo lo cual, unido al billar, 
salón de recreo, parque, jardines, etc . , etc . , hacen Ja permanencia en los baños agrada
ble y en estremo recreativa. ' -;¡• 

Los carruajes saldrán de la Carrera de San Gerónimo, núm. 45, confitería de Soto, 
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EWTOR D. JUAN ANTONIO ÜAHCIA.—Imprenta del muña, Carrera de San G?rOniroo,'50, bajo. 
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